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ANEXO 1 QUE SE OITA 

Concutso de . trasladOli entre funoionarios pertenecientes a la 
Escala Técnica del Servicio de Intel1lretaclón de Arabe 

y Bereber, a extinguir 

NÚMERO DE VACANTES, LOCALIDAD Y DESTINO 

Vacantes en el Ministerio del Ejérctto 

Una. CA-Ceuta. Comandancia General. 
Una. MA-Melilla. Comanóancia General. 
una.. SH-El Aaiun. Agrupación de Tropas Nóm~lll! del S!r 

ha~ 

ANEXO II QUE SE CITA 

MODELO DE PETICION DE DESTINO 

lImo. Sr.: 

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se espe-
cifican a continuación: 

- Apellidos .... ... ~ . .. . .. ............ ............................... . 
- Nombre .... ............... ........... .... ~ ........................ .. 
- Regi~t!~ de Personal número ................ ... ........ .. 
- DoInlcI1!O ....... ~ .. ....... .. .... ............ , .................... . . 
- Localidad .. .. .... .... ..... ........ ................................. . 
- Fecha de toma de posesión en el destino actual: 

solicita ser admitido en el concurso de traslados convocado por 
Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha ................ .. .. . 
«(Boletin Oficial del Esta.do» número .... .. ), ~ cuyo efecto seña,. 
la. por riguroso orden de preferencia los destinos a los que 
desea concursar: 

Mlnl!Jterlo Organismo I..ooo.l1dad 

1 ....................... . 
2 
li 

..... ~ ..... , ........... . 
etc ........... .... ... . 

y alega los méritos que al dorso se relacionan. 

Dios guarde a V. l. 

..................... ............. de de 1968 
El flmclonarlo, 

limo. Sr. Director general de Servicios de esta Presidencia del 
OQbierno.-Ca,lle Alcalá Ol\lianQ, númerQ 1Q, Madrid. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RES()Ll1C~ON ele la Jefatura frootn¡:ial de Cq"e' 
terll$ de Cuenca por leí que se ant¡.nctG ccmcur$o
oposición para proveer una l1~a V~ante de Ca
pataz de cuadrilla en la plantUla de personal de 
Camineros. 

Autorlza,da esta Jefatura por RellOluclÓll ~ la Dirección 
Oeneral de Oarreteras y CamltlO,s Vecinales de fecha 11 de nq. 
viembre últImo, para celebrar concurso-opolici6n pan. proveer 
una plaza. de Capataz de cuadrilla actualmente vacante en la 
pllj.lltil1ll de esta prgvincia, se I\lluncill la pr6.!l6nte coIWOCatoria 
CQIl .ujeci6n a lo q¡sp~esto 8ll el vigente Reill!,ID~to denera! 
del Per-sonai de Ca.minel'08 del Estado, aprgb&(io por ~ere-
to 1287/1961. de 13 de julio -

A dicho concurso-oposición podrán concurrir el personal de 
Oaroilleros de . cualquier provincia, Siempre que lleven (lOIllQ mí
nimo un afio de antigüedad. 

Se fija el plazo de treinta (8()) di&l háblle8, oont~ a par
tir del 8i~iente al d~ la pUblicación de este anuncio en el 
{(Boletín -OfIcial del Estado», para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud, mediante instancia dirigida al ilus
trllimo ..mor Director general de Carretel'~ y OamtJ:¡,~ Veci
nales, a. través de la Jefatura Provincial de oarretera. de la 

Provincia donde resida el interesaqo, en la que se hará constar: 
Nombre y dos apellidos, naturaleza, estado civil y domicilio, 
manifestando expresa y detalladamente que reúne, todlUl y cada 
una de las condiciones eXigidas en esta convocatoria y los mé
ritos que puedl!Jl alegarse. 

Las mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cona
tar estas circunstancias acompañando la documentación acl'&
ditatlva de su cualidad 

Asim1smo se presentarán las certificaciones justificativas de . 
los méritos que alegue el aspirante. 

El concurs()-()poslclón tendrá ·lugar en Ouenca, en el dia, hora ·
y lugar que oportunamente se anun·ciará al publicar~ la rel .... . 
"ión de aspirantes admitidos a examen y se efectuarán de cono. 
f01'lll1dad con 10 preceptuadO en el citado Regla,U1ento. 

De acuerdQ con el mismo Reglamento, artículo sexto, q,par
tado c), el Qapataz . de cuadrilla tiene c<mlO misión e¡¡pecifilflJ. 
1110 ejecución, ail mando de una cuadrilla de Camineros, de los 
trabajOS materiales de construcción y reparaCión d!! obra. . 

Deberá poseer conocimientos elementales de los ma·teria1N 
que se emplean en la construcción de carreteras y obre,¡¡ ane
jas, <le su empleo y medición; nociones de replanteo, a,rooltl4o. 
señal1zaciÓll, recuentos de tráfico, de mfl,nejo Y empleo de m~ 
quln¡¡,s y eleme¡¡.tos para !\,ctos de trabajo. 

Asimismo deberá conocer el Reglamenyo de Pol1Clll, y Con
tervación de Carreteras y tener dotes de mando PllXa poder 
dirigir una cuadrilla_ 

Ouenca, 10 de dicltmbre de 1908.-El Ingeniero ,Jefe.-6.89C-lil. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 11 de diciembre de 1968 por la q~e se 
rectifica la convocatoria de concurso-oposici6n res
tringidO para titulares de Institutos Técnicos de 
Enseñanza Media en lo concerniente a 108 de 1(1 
disciplina de Dibujo. 

Ilmo_ Sr.: En el concurso-oposición restringido, primera op
ción para que los Profesores titulares interinos de Institutos 
Técpicos de E¡lSeñanza · Media pued¡m adq~irir la Condición di! 
numerl\.fi(lll al ¡¡,mEaJ;o de la diSPOSición transiyoriª yrimel'ª 4e 
la Ley de 8 de abnl de 1967 (<<Boletín Ofil,lifl,l dell!]~tado» del 11) 
y del Decreto de 22 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de marzo), que la desarrolla, convocaqO por O~ 
den del Departamento de 17 de agosto de 1968 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de septiembre). se relaciona en el anexo de 
plazas de la convocatoria todos los Profesores de Dibujo a quie
nes corresponde concursar por primera vez; pero sin aistinguir 
entre quienes lo hacen con el carácter de titulares, con déI'e. 
cho a ingreso en el O~erpo de Cªte4ráti¡;os Numerarios. de Ins
titutos Técnicos de Ensenanza Media y los que, por carecer de 
la tittllll,ción idónea, participan con el carácter C\e 6¡¡peciales y 
derecho a ingreso en el Cuerpo de Pro.fesores e8Yeciales lj1.~me
rario!> de dichQS Centros. 

Se llace nece¡¡ario, pues, rectificar la expresada convocatQrj¡¡, 
del concurs~posición PllXa profes,ores titulareS. en la parte 
correspondIente a los C\e la disciplina de I)ipujQ, y sent3f CQP, 
to(la, precIsIón y claridad de concéptos el 111<>4Q (1e su COncllfren
cilio y el alcance de los derechos que les asisten por razón Qe 
su distinta titulación. 

En su virtud, 
Este Ministerio, visto el Decreto de 18 de diciembre de 1953 

(<<BOletín Oficial del Estado» del 29), en su articulo segundo. 
párrafo último, que dice : · «Los Profesores de Pibujo tit\l¡~os 
por las Escuelas Superiores C\e ae1hLs Artes ten$'án la ,,ª~lIwíª 
de titulares, con lo,s deberes y derechos inllerentes a ¡OIJ mismos. 
Serán Profesores especiales de est9, discip,liJla IQs que nQ estén 
en posesión de dicho título», ha tenido a bien disponer: . 

Primero.--Se aplazan todos los actos del concurso-oposlción 
restringido para Profesores titulares interinos de Institut0s Téc
nicos de Enseñanza Media, convocado por Orden ministerial 
de 17 de agosto de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
septiembre), e!1 la parte que se refiere a ¡os Profesores de Di
bujO, subsiguientes a aquellos actos preliminares de presentar 
ción de instancias y documentos anejos a la misma determi
nados en la norma séptima de la convocatoria. 

Segundo.--Se rectifican las normas primera, segunda y vi
géSW10 segup.4a, con la aclaración de que, en 10 c;)()l1cerpiepte 
al profesorado de Dibujo que nos ocupa, el conc1ll'SQ-Oposic!Ql1 
que se convoca es «para seleccionar Catedráticos numerarios de 
Institutos Técnicos ele Enseñanza Me4i~, si pQl!een titulo de . 
Escuela, SuperiW ele Bellas Artes, y Profesorell espe!)iales nume
rarios, si no 10 poseen»; «que el número de pl~llts l,'elªciQIladas 
en el anexo de convOcatoria, constitutivas del ol;¡jeto ge la mis
ma, ha ¡:le sufrir la alteración corresponqiente III qe Profesores. 
sin titulación superior», 10 que, a su vez, rePefC\ltirá, en el in
cremento de plazas de Profesores especiales a lOs q~e concierne 
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la convocll:toria de 17 de agosto de 1968 (<<Boletin Oficial de. 
Estado» de 17 de septiembre), y que los opositores que superen 
las pruebas del concurso-oposición, obteniendo el carácter de 
numerarios y la condición de funcionarios públicos, «se integra
rán en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios (A30EC), con 
coeficiente multiplicador cuatro coma cinco, o en el de Profe
sores Especiales Numerarios de Institut<;>s Técnioos (le Ensefian
za Media (A31EC), con coeficiente dos coma nueve, según que 
posean o no título de Escuela Superior de Bellas Artes». 

ASimismo, se declara expresamente que toda mención de los 
Profesores de Dibujo en la convocatoria, listas o actos deri
vados del conclU'so-oposición se entenderá siempre referida y 
condicionada a la diferente titulación con que participen. 

T(\flJero.~Los citaQos Profesore¡¡ deberán a,creditar el tltulo 
que poseen en. Jll!lZO de quin(le dlas h á;biles siguientes al de 
publicaoión de la' presente, mediante fotocopif1. debid¡up,ente com
pu,lsada y acQnlpañ¡u:1a de resguardo de la tasa por derechos 
(le IlQffiPulsa ql\e, para mayor rapidez de trámite, enviarAn di
reotamente a ' la SecciÓn de O¡)Qsiciones y Concurso:; de la ' 
Direcoión General , (le Enseñ~a Media y ProfeSional, calle 
G~l\n el ~\Ieno. 94, Madrid-3, 

QuartQ.--Be autOriza a la Dirección General de Enseñanza 
Me<:Iia y ProfeSional para que, una VeZ recibidas las citadas 
fotocopias <ll1e a.cre~l!ten la titulación (le ci,tda. Profesor de Di
bujo, determinen quiénes son titulares y quiénes especiales; or
c;lene la 09ntlnuación de los actos del concur8(rOposición en 
cl\anto a ellos; p.reciae el 'número total lÍe plazas resultantes en 
los conourSQ8-Qwsición de titulares especiales, dando cuenta 
$egui~!UIlente a ht Comisión Superior de Personal, y para que 
dicte, en caso de que así lo estime necesario, las resoluoiones 
que mejor Puedan convenir al entendimiento y ItPlicaoión de la 
preeente relltCión oon las Ordenes de couvPcatoria de concursos. 
oposloién ql1e resulten !\.fecta,das. 

Lo digo a V. l. par a su conocimiento y efectos. 
Pios guarde a, V. 1. muchos años, 
Mtlodrid, 11 {le diciembre de 1968.--'-P. D., el Director general 

Ae Enseñanza Media y ProfesiOnal, Agust in de Asls. 

I,I~Q. $1', Dlreotor general de Enseñanza Media y Profesional. 

RE$OLUCION de la $ souela de I ngeniería T~cnica 
I~au$trja¡ de Las P¡tlmas d e Gran Canaria pC)T la 
que se "'eterminan el luga¡', día y hora d~ presen
tf4oiÓ1l de oposi tores' a Zas pZa~as que se indican de 
Maestros de Taller o Laboratorio de dicha Es
cn¡,ela. 

-Pe C~9rmiqa,d GOn lo dispuesto en la norma V de la Or~en 
4~ ~{i g~ juniQ últImo (<<:Soletin Ofl\!lal qel Estado» de 12 de 
jul~9) t por l~ qU~ se cQDVOC;s, concurso-oposición para cubrir 
vacames de M~stros de Taller o Labors,torio y C~Pltt¡¡,ces de 
:E::l9l,!elas Técp.1c!ts, se pone en conocimiento {le los sef\.ores 
oposltore¡¡ admItidos a, ¡as pls,zas de Maestros qe T¡¡,ller o La
lXU'atQrio vaC;ft.ntes en est a, Escuela de Ingenierla TéC;l1icl\. ¡n
dustrial d~ t..as Palma¡; de Qran Canaria, ql1e a continuac46n 
~ rel~c10p!).ll Cltle la presentación y entrega qe cuestionarios 
tU3QOS ~n lit norm¡¡, VI de la OrQen de convocatorilt tendrá 
f\lil,l¡f en los ¡ocales de la Escuela de Ingenierla T écnica In
~"strial de t,.ltS P~lmas de Gran UlUlaria : 

I.Alibol'atol,'io de «Quimlc'it analítica», dla 10 de enerQ de 1969. 
a la~' nueve horas. 

Laboratorio de «Operaciones básicas», dia 10 de enero de 1009, 
a las diez horas. 

Laboratorio de <<F'lsioa ,y Termotecnla», dia 10 de enero de 1969, 
a las nueve horas. 

LsbQTlAtorio de «Ensayo y tratamiento de materia¡es», dla 10 de 
ener.o de 1969, a las nueve horas. ' " 

Lal;loratorio de ~etrotecnia», dia 10 de enero de 1969, a las 
diez h,ora,s. 

Laboratorio de «Motores hidráulicos», día 10 de enero de 1969, 
a 1M nueve horas. 

Laboratorio de «Construcciones metálicas», día 10 de enero 
de 1969, a las diel1: horas. 

Las .palmas de GranOanaria, 2~ de noviembre de 11Hi3.~ 
li!l Oij'elltor, Juan P\jlido Castro. 

RESO¡'r,JCION de la Esouela de Ingeniería Técnica 
Agrícola (te Mqdrid por la que se detenninlJ,n el 
¡ligar día y hora d,e presentqctón ,(le op~ítore, a 
~"B pl/lilas qUe se indican, Maestros de Tqller o L(l. 
boratorjo de dioha Escuela. ' , 

De conformidad con lo dispuesto en la norma V de la Or.(1en 
~ ~ . de. ~@\o Último ((:Qoletín 01\cial del Estado» dt III de 
1,ul~<il) , PQ1' la ' que ¡ie COl1voca ' OQncurso-oposiQ~6n p~~ cu!»'if 
V"lUt.e.1I 4~ ~~os <le 'l'@.l1~r (;) LalWrl!<tol'iQ y C!j.pa.~& de 

Escuelas Tecnicas, se pone en conocimiento de los señores opo
sitoz:es admitidos a las plazas de Maestros de Taller o Lab<J,. 
ratorio vacantes en esta Escuela de Ingeniería 'Técnica Agrícola 
de Madrid que a continuación se relacionan que la presentación 
y entrega de cuestionarios fijados en la , norma VI de la Orden 
de convocatoria. tendrá lugar en los locales de la Escuela de 
Ing~nierfa Técnica. Agrícola de Madrid (Ciudad Universitaria) , 
el 'día 13 de enero próximo, a las diez horas. 

Laboratorio de (<Fisica». 
Laboratorio de «Topograf!a y Dibujo». 
Laboratorio de <<Genética y Fitopatología». 
Laboratorio de «Análisis Agricola y Agrología». 
Laboratorio de (<Ingenierla Rural». 

Madrid, 4 de diciembre de 1968.~El Director, José Maria de 
Soroa y Plana. 

ADMINISTRACION L·OCA:L 

1~,$SOLUCI0N ael Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso li bre para proveer d()l plaz(1s 
de Billliotecarias (Instituto MunictpClrl de Htstorfa). 

El «Boletln OOcial de la Provincia de Barcelona» nrune
ro 289, de 2 de diciembre de 1968. publica integras las bases 
qUe han de regir !In el. (lOnour,so libre para proveer dos plazas 
(le Bibliotecarias (Instituto Municipal ge Historia), conSignadas 
en las plantUl8.!! con el grado retributivo 12 y dotadas en la 
partid¡¡. 70 del prerupuesto con el sueldo base de 21.000 pe!!etas 
y retribución complementaria ,de 18.060 pesetas anua1es y los 
demlls c:iebel'es y derechos inherentes al cargo. 

Quienes deseen tomar parte en el cOnc\ll'30 deberán pre!!en
tar la instancia en el Registro General, acompañada de los do
cumentos acreditativos de los méritos qUe aleguen, dentro del 
improrrogable plazo ' de treinta dias hábiies, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Bole
Un Oficial del Estado» ; martifestar en dicho documento que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
base 'segunda, referidas al término del plazo para presentar 
solicitudes ; comprometerse a jurar acatamiento a los Princi
pios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino, y acomp!Ioña.r el reoibo acreditativo ' 
¡le h¡¡,ber abonadO 200 pesetas como derechos de examen, 

Ip que !¡e pUblioa en cumplimiento de lo ,dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Furícionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo 3.°, 1, del Reglamento 
general para ingreso en la Administración Pública de 27 de 
junip qe 1968. 

Barcelona, 2 ge qloiembre de 1Q68 .~El SeCretario general, 
JUa.p ¡gnacio :Bermejo y Gironés.-7,299-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente," concur8o libre para prO!leer o4noo plazas 
(le Mé(JCoo (te In.tituctones NosooomialeB " Servi
ctos 1&3peciale. (Cirujanos) . 

El «Boletín Otlcir,l de la Pfovinoia de Barcelon.a» núme
ro 289, de 2 4e <Uciembre de 1968, publioa, integra.s laa bases 
que 'llan de regir en el concuro libre Para proveer cinllo plilZU 
de Médico de ¡nstituciones Nosocpmiales y ¡;;ervicio!l Especiale.t 
(OirujanOS), COna1gn!ldas en lM plan~1llas con el grado rlltribu. 
tivo 15 y dotadas en la paftid~ 6!1 del pre!ltlPueliito <:on el 8ue14o 
base de 25.000 pesetas y retnbución complementaria de 20.750 
peset(Ls anuales y los demás deberes y derechos lnherente3 al 
oargo. 

Quienes deseen tomar pafVe en el concurso deberán presen· 
tElr la instancia en el Registro General, ac~pañada de los d~ 
aumentos allreditativos de lClB méritos que aleguen, dentro del 
improrrog"ple plazo de treinta dla.s hábUes, a contar delKie el 
siguienWJ al de 11\ pUblicación de la convQCatoria en el «¡¡ole-. 
Un Oftcial del EatlldQI; manifestar en dichp dooumento Q.ue 
reúnen tocla. y cada una de las llendioiQIl.e8 exigidas eu l ' 
base IIeg\Ulda, r~erWas al ténntno del plllo?'O para pre8tm,~ 
IlQlieltpdea ¡ ~prometeTI5e a jurar a.cf1.tarniento 1\ 10i¡ Pono!
ptoa Funliamentll.les del. Movinliento Na.cional y demás Ley~ 
Fundamentales del Reino, y !\opQmpa(iaf el reoibo acredit ativo 
de hab,\, I'b, Q~ 1100 PeBetM CQlUO derechos de e~amen. 

Lo que se publica en (lumplimientQ d~ lo dispuelljio on el 
artiowo :111 de.l RegllW1ento de Funcionf1.rios de AdlnlniJtraQ1óJl 
Loca.l de 30 de may,o de 1952 y artículo 3.0

,. 1, deí Resll.\l1lentQ 
geuera1 ~rainp'ellQ en la. Admimatl'RCión . púplica. d" 'J7 de 
ju~o de 1968. • 

~a,rCll!lonll. 2 de diQlem,Qre ele 1Q68.~El Seoretl',rio "aner,.l, 
Jutn IIll!lclO kmefº y Qlronés.-'7,l!aI-A. ' 


